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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoteccló¡¡ DE pAcos

0000003616 NUMERO DE OFICINAI

O ATO S DE L T OMA DOR,/ASEG URAD O :

SOGUERO JURADO

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESÍAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA nPooEPRÉSTAMo: EPERSoNAL

OATOS OEL SEGURO:
PRtna úNtca DEL sEcuRo:

PRIMA OEL SEGURO

PERIODO
coNS0Rcto LEA

IIIPUESTO

SOBRE PRIIIAS
MPORTE

REC]BO
TOTAL

983.01 € 0,07 € 14€€ 5E98€ 1.043 54 €

BENEFICIARIOS:

0524 I

El Tom¡dor/A3egurado dealgna con carácter ¡revocable:
CAJA RURAL CASIILLA LA NANCHA S.C,C,

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES51 3081 0624 9929 5607 0615

NUMERO DE POLIZA:

--1-
NOMBRE Y APELLIDOS:

DNVN IE 71 F NACIMIENTO: 17t07/1sss sEXO TELEFONO: 669428679

DOMTCTLTO: CULA POVEOA,5 C POSTALi 13770

PoBLActóil VISO DEL MAROUES PROVINCIA CIUDAD REAL

SITUAC¡ON PROFESIONAL:

EI FUNCToNARTo E AUTONOMO E CUENfA AJENA TEMPoRAL El cUENTA AJENA tNDEF|NtDo D orRos

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 22.043.54€ N! DE EXPEDIENTE DE pRÉsrA[ro: i28s9ts25a

FECHA VENCIMIENTO PRESfAt4O: 26112/2026 DURACTóN pRESTAMO (MESES): 120FECHA FORMALIZACION PRESTAMOT 26/1212018

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMf¡22 66 € % CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO % Ii¡PORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 222.66 €

\
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

XOTAFE DE IÁASECUFAOOR¡ CIP PARTTEPS OE SEGUROg Y REASECIJRO§
MÉolaooR FUROCATA FURAL MEoIAC|ON o9.fadu de B¡¡c.Sélmr vúdt¡do I t

S A . &ñEr'¡dá r Cffi lk S¿i Jdü'm 11 . 2e01¡ M¿dd lElpclrl
. @ dmidlo ú dr¡q@ ? - ¡t¡0{ I0tÉ00 {ESPANAI

MI!ñALEUA DEI RIESGO CU8IEflTO tlo Vd¡
CONCCEIO PoR El Cl-lÁL §E ¡5EGJñ4. Pq c6t¿ propE

DEFI}¿ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Min¡sleñal de 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Carrera de San Jerónimo 21, 28014 tradrid. es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este conlralo y garafitiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
úismo.
El conlrolde la actiüdad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros. S.A.
conesponde a¡ lvlin¡sterio de Econom¡a, hdustria y CorÍpetitividad del Estado
Español. a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoña que
aparece designado en la página pnmera de las presentes coñdiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con c¿rácler irevocable a CNA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enrenderá por 6tablecimieñto
hospitalario cualquier hosp¡lal, dinica o sanatorio, tanlo público como p¡ivado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y reatizar
tratamientos terapéuticos por facultativos leg¿lmenle aúorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. Alos efectos de eslacobertura nosecons¡derará como
hospita¡, clin¡ca o sanatorio las s¡guientes inslilucionesi
- Clinicas para el tralamieñto de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea d tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiáricas.
- Residencias de ¿ncianos, cenlros de dfa y centros para ellratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clinicas para tralamientos natúales, termales, masajes. estélicos,

adelgazamiento u otros tratamieñtos similares.
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran ho6pilales:
- Clinicas para el tratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
, Residencias de ¿nc¡ano6, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y centros

para el lralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para lralamienlos nalurales, temales, masajes, estélicos u otros

lralamientos similares. cerfros de salud. balnearios.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar h prssonb Póliza dq Sgguro las ps.sonas fis¡cat
que 19únan las g¡gu¡entss cond¡cionos:

I ) Sor titula.6 de un prástamo psrsoná|, fo.mal¡zado con CRCi¡l
2) Haber fi.mado las Condlc¡ores Pa¡t¡cularos.
3) Haber pagado la p,ima única.
,l) Qus h Ed.d del Tomador/Asegurádo egté comprendida sntrs los l8

y 65 añgs. o obsl¡nts lo anto.ior, la €dad dol Tomador/Asegurado
en ol momonlo do la conlratación del lsguro sumada al número
de años de durac¡ón dsl próstamo no podrá dar comq rssultado
una odad supérior a lo! 65 años. En ests supuesto no se podrá
conlratar el prosonte segufo.

5) Encoñtrarse an egtado ds buena salud, s¡n s¡ntoma dq eñferm€dad,
y no psdooor ninguna o,ifemedad de caaáctgr eyolul¡vo n¡ oslar, en
la Fecha de Efscto dol S€guro, en lltuac¡ón do lncapacidad
Tempo.al, tal y coiro érta qr¡éda dgfinida en las prcsentG
Cond¡c¡ones Part¡cular€s,

6) Cot¡z¿r a la Segurld.d Social o €star 9n litr¡sc¡én do alür en
mutual¡d.d, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análogE qus la legt§lacióñ
delermine.

7) Además par. la cobertur¡ ds D€eñplso:
8) No coñocer, o 6star gn gituación do conooor qug ao va a produc¡r la

gxt¡nción o suspons¡ón de su r€lación laboral por cualquiora de la!
causas quo darian dorecho a h prestación de Desorñpl@ on balo a
esta póliza.

9) Adsmás pare la cob€rtura dol riesgo ds lncapeclded l€mporál y
Ho!pitalización:
No padocor ningum enf€]modad d6 carácter evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
oralinar¡a mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse el sinieslro. estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneraloños. con exclusión, por lanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos qúe de¡riela hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impo¡te de la suma asegurada no seÉ supsrior, en ningún caso, al
lmpone máximo de 1.E00 C
En c¿so de qus se p¡odujom una novaclón dol próslamo qug conllovara ol
incroñ€nto del capital pregtadg, supondÉ h arulac¡ón de la presente
pól¡za. En qs¡os ca6os la Enüdad Aseguradora proced€rá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya real¡¿ado amodizaciones parcial6
dol prástamo, la Enl¡dad Asoguradora pro€ed€rá a adecua, la suma
asegurada de confom¡dad con lo ostablecido en el apartado 8 do las
presentes Cond¡ciones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia dq Párdida lnvoluntar¡a do Empleo so establece un

periodo de car€nc¡a in¡c¡al de 50 d¡ñ naturales, a conlar de9d6 la
ÍBcha de ofocto dcl segu¡o. A electos do comprobar que en el
ñomeñto del acaec¡misnto del s¡n¡estro ha transcurido el psriodo
de caronc¡a ¡ñ¡cial, se entonderá qus la situación do de3ompleo s€
produce en la focha en que se produzca la of¡nción o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas s€ñaladas on osta pól¡za, y
.demás s€a acBd¡tado por gl SErv¡cio Públ¡co ds Emploo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para ¡a garanlia de lncapac¡dad Temporalse eslablece un periodo do
carsnc¡a ¡nic¡aldo 30 d¡as naturales. a conlardosdo lalochade ofecto
del s6guro. A erectos do comprobar que gñ el momonto del
acaoclm¡onlo del sln¡estro ha treñscurrido 6l perlodo dg carqncie
¡n¡c¡al, !e eñterderá quo la situac¡ón do lncapac¡dad tsmporal 3€
produce oñ la lgcha en la que la enfumedad causante de la
lnc¿pac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultat¡vos ds la
Seguridad Social,llutua o lnst¡tuc¡ón análoga o ñád¡co ofacultat¡vo
autorlzado y as¡ lo ratiñquen los s€rvic¡os méd¡cos delas6gurador si
so cons¡derase nscasar¡o. En los supuo§tos on los qu€ la
lncápac¡dad Tempoiál9e doba a un acc¡dento no so apl¡cará carsncia
¡n¡cialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón s€ Establec€ un periodo de
carencia lniclal de30dia! naturalss a contar de3de la fecha de glecto
dsl seguro. A efectos de comprobar quo on el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tránscurrido el periodo de carsncia
¡n¡c¡al, ss eñlondoá quo la situaclón de Hospital¡zác¡ór se produco
6n la lecha qu6 aparezca cons¡gíada qn el ¡nforme de ingreso on el
corro§pondlonte eslablec¡mieñto hoGpitalar¡o en el que el
Tomador/Aseg u rado sa encuentrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto do producirse s¡luacionoG dq Pérdida lnvoluntaria alE

Empleo 3ub!¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón antoaior de Pórdida lnvoluntaria de
Empleo que dlo lugar a ¡ndemn¡¿ac¡ón por parte de egta pól¡za, so
proc€dsrá al pago ds nuevas prca¡tacionos s¡ el Tomador/Asegu6do ha
oatado v¡nculadg dg foma act¡va a una nueva rolac¡ón laboral como
trabaiador por cuoñta alona por ua peñodo m¡n¡mo de 160 d¡as naturalos
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba ostablecldo
corr6poñdiente a su nusva Elación laboral. Eñ cáso contrar¡o no ss
pagará cañt¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dados Temporales sub6igui€ntes a
una añtoñor lncapacidad femporalquG d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por pade
de esta póliza, la aseguradoaa procedoaá nuovamente al pago do
preslaciona transcurridos {E0 dias naturales, ¡nintqrrump¡dos on
s¡tuac¡ón de alt¡ sn el r6g¡men corospond¡ente, d6de el f¡n de la últ¡rna
¡nc¿pacidad tomporal slemprc que la enfen¡edáal cáL¡sañte sea la m¡sma
que origiñó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la ind€mnizaclón por part6 de
ssta póliza. Cuañdo le lncapacidad Tomporal Subs¡guisnte so d6ba. una
o¡fuñ¡edad distinta la a§eguradora procoderá nuoveñ€nt€ al pago de
prgstac¡on€s cuando hayan tránscuarido 30 d¡as riaturalss in¡ntonumpldos
eri Situación deálta gn sl rÉlr¡mgn cor6§pondient€, dosd€ élfin d€ la últ¡ma
incapac¡dad tsmporal.

F.M d. Mnnd, tom 4 319 16É3.99i hol¡ i' 3¿ ?30 lñr r. N f Á 13534345 CtrsAdN, DGSFP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

llo[BREDE[ÁASEGURA0oRACNPPARINLRS0ESEcIROSYREASFCURoSSAdolE{r¡damCr.dad.SeJ@m.21-28014MáddlE!p¡Á.)
[EolqooREl]ROCtuAPLJRqLMEoIAC|ÓNCpor¡d..d¿Ba.áSógúrc!!¡cL¡¿doSL,6ódffinlom¿/tré,e2-r50O4IOLEDO(ESPNA)

IIAIUflÁLE?A OEL RIESGO CU8¡ERTO NO V¿¡
CONCEPTO POR EL CI]AL SE ASESUflA PÚ fo6i¿

En el supuesto de producirse lncapac¡dadG Terñporales subs¡gu¡ontos
dsb¡das a causas acc¡deñtalg3 no habrá per¡odo d€ carercia.
Eñ el supuesto de p.oduc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entss a una
anteior a la Hospitallzac¡ón que d¡o lug.r a lndemnhacióñ por parte de
elta póliza, la aseguradora procgderá al pago do prcstác¡onos
transcurddos 180 di6 naturaleB ¡ninterrump¡dos, s¡ encoñtrañrc en
s¡t!¡ac¡ón de tlospital¡zac¡ón tal y como se dBcribs eñ la prossni. póliza,
d€3de ol ñn del últ¡mo alta hoapitálaria por la cual el aseguiadg hub¡ess
estado perc¡b¡ondo la cor€spond¡snto prsstac¡ón s¡ompre quo la
enlermsdad c¿usants sqa la m¡sña qu€ origiñó la HGp¡t¿lizac¡ón que d¡o
lugar a la iñdeññ¡zación por p.ne de gsre pól¡za. Cuando la
HGpitalkac¡ón Subs¡gu¡erÉe so deba a una enfermedad d¡3i¡nta la

ateguaadora p¡ocgdgfá nuevamoñtq al pago d€ pfogtac¡onea cuando
hayan tranicunido 30 d¡as naturaloa ¡n¡ntsnumpidos 3¡n oncontaatle en
r¡tuac¡ór do Hgspilal¡zación.
En el supuosto de produc¡rso Hospital¡zacionos subslguisntg6 dsbldas a
causas accidsntale3 no habrá psriodo d0 caroncia.
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
té.minos prcvislos en esta Pól¡¿a, los nesgos que a coñlinuación se indican
ten¡endo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzc¿ e¡siniesko.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remúneradamente por clenta ajena, pierdan su empleo o vean redúcida su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean pnvados de su salano por causa distinta
de su voluntad, a excepoón de los funqonados públicos, quer

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un conlrato laboral de
duracjón indefin¡da en l¿ empresa en la qlre cause baja, con uñajomada no
infenor a 25 horas semañales cotEaMo en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como tolalmerÍe desempleado y buscando aclivamente un nr¡evo

tr¿bajo.
b) E§lar recib¡eñdo prestación pública por desempleo del Setuicro Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo qLre otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si eó el que en el momento de iñcurir en Ia siluaoón de Desempleo, el
asegurado se encuemra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comune§, dacha
prestacjóñ se asimilará a efeclos de esta garantla, a la Prestación de
De$empleo en su nivel cont bLl¡vo
4.1,1. PRESTACIOT.¡ POR PEROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 días naturales coñseculivos eñ situacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partjrde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no pormanec€r los 30 d¡a9 coñ9ecut¡vo! eñ
s¡tuación ds Párd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asoguradá 3e abonará al Benefc¡ario dB¡gnado en la pBsonte
Pólka con sl l¡milo máximo ds l2 pagos coñsocuüvcs o 30 pagos altomos
sn totál y siomprE quo dicha s¡h.¡ación de dessmplso ocura duranle la
vigencia dsl seguro, haya transcurrido el periodo de &rrenc¡a, y se
produuca poralguna de las s¡gu¡entos circunstanc¡as:

EÉits!0!-ds.ls-EeEsié!@:
¿. En virtud de expediente de regulación de empleo o desprdo colectavo.
b Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la exlinciÓn del contrato de trabajo.
c. Por despido impÍocedente o núlo.
d. Por despido o exlinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volunlaia por parte del Asegurado únicameñe en los

supL¡eslos prevjstos en los arliculos 40.'1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.ñ (por decisióñ de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de vjolencia de géñero) y
49.1 j) (exi¡noón por rncumplimienlo del empleador) del Estatuto de lo§
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedim¡enlo
concur§al.

g. Suspersión de la Relación Laboralen \1rlud de exped¡entede regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se redLrzca a la mitad, al meno§, ta jornada de trabajo por dicha
causa.

El deaecho a devengo de la ¡ndemnizacíón cesará en el momento en que el
¡ntegurado reanude una actividad laboral remuñerada, aún de manera parcial
en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empteo al
Tomadoa/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situacionesl

a) Cuando haya sido dBsped¡do y no rDclame en flempo y forma
oportunos conü? la dec¡9¡ón omp¡qar¡al, salvo poroxt¡nción de
contrato dsrivada do .xpedlgnto do r€gulación de €rÍploo o do
desp¡do colEcüvo o basado en las causas objetlvas prev¡stas en
el art¡culo 52 dol Estatuto do los Trabajador6 (R.O.L.ZI15 do
23 do octubrel.

b) Cuando su contnato de trabajo s€ extinga por jub¡lac¡ón dsl
gmprssario empleador ¡nd¡vidual dol Tomador/Asogurado o por
expi.ac¡ón dol llempo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
6erv¡cio objeto del cont"ato.

c) Los tr.baiadorss fijos de caráctgr d¡scontinuo on los periodos
on que carczcan ds ocupac¡ón elocüva"

d) Cuando, dgclarado ¡mprocedente o nulo el deBpido por
s€ntsnc¡a firme y comun¡cada por el empleador ta fecha do
r€¡ncorporac¡ón al t¡-ab4o, no so ojs¡za tal dsrqcho por parte del
Tomador/46€gurado o no se haga ugo, sn su caso, de las
acciones previstas on la legislaclón v¡gonté.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rs¡ngroso al puesto dq trabajo en
sl caso on que la opción entle ardeÍrn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corr6pond¡era al trabajador o §e o§tuv¡era en excedencia y
vonciora el p€rlodo fijado para la m¡sma.

t) La extinción del contrato laboral duÉnto sl periodo de prueba, la

iubilac¡ón ant¡clpada y el parc parc¡al con una reducc¡ón ¡ñleÍo¡
al $% d6 su jornada laboral, o cuándo la ind€mn¡zac¡ón por
d6p¡do consista on una renta lemporal pagaalera gn momsnto
del d6p¡do hasta la fecha sn la que el trabajador acceda a la
.¡ub¡lac¡ón {pre¡ubil.c¡ón).

g) S¡ el fomadoriAsegurado tiene derecho a perciblr un salario por
parts dsl €.npleador, so €xcept¡an dg astg supuBto los
corñplementos salariales pactados colect¡vamento en los
expsd¡gntes do suspens¡óñ dol contráto.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
lsgalmente establoc¡da.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntar¡amente su puqslo de úaba¡o-
i) Cuando l. extlncióñ d€l contrato sea declar¡dá procodonto por

Sgrtoncia fir¡n6, o sisndo as¡ notificado el foñador/Asegurado
por parte del omprs§arlq este no haya reclamando en ücmpo y
forma debidos.

k) El dsspido s¡n dor€cho a desgnrplgo del n¡vol contributivo del
Serv¡cio Públ¡co de Emploo Esratal (en adelane SEPE).

l) S¡ la pr€tación de Ds!€mploo do n¡vol contrlbuüvo del SEPE se
rec¡be en fonna de pago único.

m) Cuando 6l Tgmador/Asegurado se acoja voluntáriamenle a uo
Expod¡ente d€ R€gulac¡ón dg Empleo,

¡rl S¡ la R€lac¡ón Laboral del TomadofrAs€gurado lo fr¡sra con una
empr€§a propiedad dslámb¡to lam¡l¡ár d0 á3t0 hasta el §egundo
grado do consangu¡nidad o afin¡dad, asi como en lo! casos en
que el A6egurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡nidad o el tercer gaado do afñldad fuera el
adm¡ñ¡strador de la ompresa; y tambián s¡ el
Tomador/Aregurado fu era soc¡o con prusenc¡a o répresentación
d¡récta en los órganos de administrac¡ón de la Soc¡edád,

e3rCdLbrod€SdárdE lolE115hol¡i¡33.?30 t¡3 ll.Nll Clm 
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La suma asegurada se abonará al Benef¡ciano des¡gnado en las presenles

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecu{ivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dichá siluacjón de lncapacidad Temporal
ocura durante la v¡gencia delseguroy haya lranscurrido elperiodo decarencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tieren la considerac¡ón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuenc¡a de las siguienles siluaciones

a) Entomedad€6, losiones y compl¡caciones causadas d¡rect¿ o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dsrivadas do la roallzác¡ón ds actos nolodamente temerar¡o!
quo eñtrañen gravss riesgos par¿ la salud.

b) El Embarazo, parlo o aborto as¡ como los pe.¡odo3 de desqango
voluntado y obl¡gatorio qu6 procodan 6n caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando gl Tomador/Asegurado ss encuentre
bajo le inlluoncia del alcohol, droga6 tóxicas o estupefác¡entes;
lqs que ocurran sn estado de psrturbac¡ón montal,
sonambul¡lmo o eñ d6afio, lucha o riña, excepto caso prcbado
de Isg¡tima dsfenga; as¡ como los dgrivados de una actuac¡ón
delicliva del ToÍiador/Asegurado, declarada jud¡cialmGnte, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualquior enferm€dad, dohnc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haye recib¡do d¡agnóslico y/o tratámlento
de un mád¡co on los 12 m€sog anter¡orss al ¡n¡c¡o dg la cobertura
de la pr€soñtg pól¡za con añtsr¡oridad a la coñtratación a la
pól¡za, as¡ como la3 secuslas produc¡das por elhs, ás¡ como lo§
defectos de nac¡m¡ento y las eñterñedades coñ(Én¡ta!.

g, t¡! intervqñcioñes qu¡rúrg¡cas y tratam¡gntos mád¡cos y/u
odontológ¡cos qus no soan osonc¡al€s por razonG módicás y
sean demandados por el Tornador/Asegurado por r@ones
ps¡cológ¡cas, personales y/o ostétlcea, sieñpr€ que no so doban
a secuelas de accidenles producidos con postsrioridad a la
fecha de efgcto dq la cobortura delseguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co que t6nga como
man¡t€rtación ún¡ca el dolor, salvo quo existan svidenciag
objetivadas por stud¡os méd¡cos complementa os
(radlolog¡as, gammagrafias, €§cáner€s, T.AC, etc-) quo
demuestrsn la sxistencia de alterac¡onos y lesioneS quo
justifiquen eldolor causa de la ¡¡capacidad lemporal.

g) CeLleas, enformodadñ psiquiátrica y mentalos, incluyondo el
9!trá3, ansi€dad, deprss¡ones y afecc¡ones 3¡milares, aun
cuando dichas enfermedades y aúEcciones hayan sido
d¡agnosüc¿das y tratrda3 por un márico espec¡alistá
(psiqu¡atra).

h) Las enfefmedades o les¡ones dedvadas de la prácüca
probsional de cualqu¡erdeporte, de la part¡cipac¡ón €r apuestas
o compol¡c¡onos, y de la páct¡ca como afclonado o prcfesional
de act¡v¡dadgr ds alto riesgo, as¡ como los accidsntos dorivados
da la conducc¡óñ do vehiculoa siñ él corrospoñdiento porm¡so
exp€d¡do por h autoridad competente y los acc¡dentog aóreos á
excepc¡óri de lqs vuglog comerciales en l¡nsa rsgulararfodzada.

¡) La3 curas do roposo,lelmale3 o diotét¡cas.
j) Aquollo3 Aiegurados que egtán p€rc¡b¡ondo uña pens¡ón do

¡nvalidez o que estén tramitando on ol momsnto de la
contratáclón del 39guro la ¡ncapacidad pennanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
La6 cobortu¡as de Perd¡da Invgluntar¡a del Empleo, lñcapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyonles entr€ !i depordi€ndo dq la s¡tuación
laboral en la que se encuentr€ el Tomador/Assgurado on sl momento dq
produc¡rse el s¡niestro, por lanto cuañdo uñ TomadorrA3sgurado osté
cub¡eno por Pérdida lnvoluñtaria d€l Empleo no podrá estar cub¡srto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón 6 ¡gualmsnts eri sl relto ds
106 supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Tempor.l y Hospitelizeción.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñeficiano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenc¡a se
produce, o se cler¡va o es consecuencia dúecta o iñdirecta de:
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4.2. INCAPACIDAO TEiiPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Tempo¡al la
alteración tempora¡ (situac¡ón física reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un acaidenle o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer teñporalmenle su acliüdad remunerada o profesión habitual, originad¿
aiena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la
condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régirnen dislinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al. trabajadore§
porcuenta aiena con un conlrato laboral lemporal, trabaradores porcLrenta ajena
con un coñlrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garanlla de
Pérdida Involuntaria de Empleo y funcronarios públicos, siempre que el
accrdente o ¡a enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
ongen u ocurrañ con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecdo respeclo al pedodo de carencra.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratac¡ón, debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, sin sínloma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolulivo ñisertitulares de una prestación periódicá o prestación por

invalidez
4.2.I. PRESTACIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período complelode 30 días cofisecutivos en sfuación de lncapacidad Temporal
del Tornador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inic¡al, los
pago§ sucesúos poresta prestac¡ón se realizarán porcada periodo complelo de
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la er{idad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la iñdemnazación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pued¿ Íeanudar o reanude su trabaio/aclividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de ma¡era parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curac¡ón siempre que haya aeanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tambén si su estado pasa a sea de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la iñdemñización se.á eñ todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecie¡a varias enfermedades al misrno tieñpo
o sobrev¡n€ra a una nueva erferñedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condicioñes Particulares con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos aftemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transcumdo el periodo de carenc¡a.
4 3 HOSptfAl rTACróN
A los efeclos de la pGsenle póliza se entenderá como hospital¿ación la
siluación de lngreso acaec¡da al fomador/Asegurado durarde más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condic¡ón de pacienle, ya sea por
enfemedad o accidente y con la tinalidad de someterse a taatamier{os médicos
o quirurgicos.

E$tarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el moñento de producirse el s¡n¡eslro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involurfaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodrlcirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propiá ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
corfraiaciónde baja laboralpor razoñes de salud, nihayan est¿do de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhes¡ón.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguGda una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospilalización y una vez
transcr.rrridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha situación. Ds no
pelmanecsr los 30 d¡as consocldivos, on s¡tuac¡ón do Hospltál¡zac¡ón, la
enl¡dad ageguradora no abonará canlldad alguna.
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l. Los rle6gos oxtreordlnarlo6 aujetos a rocargo obl¡gatorio a fayor
del Consorc¡o do Componsac¡ón de Ssguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hschos d€rivados de conflictos amados, haya o no

prcc€dido declarac¡óñ oñc¡al do guorra.
4. Las consecuenc¡a d¡rectas o ¡nd¡rectas de la Eacc¡ón o

radiación nucl€ar o contam¡nac¡ón Ediacüva.
5. Sulcldlo o la tentativa del mismo durañte la primera anual¡dad de

s€gufo.
6. Lossiniesllos cal¡sados lntonc¡onadamd[e/voluñtarianentso

po. mala fe dql Tomado/Asegurado, Las consscuenc¡a§¡ ds un
acto de ¡mprudoncla tomeaaria o n€gl¡géncla gravg del
Tomador/Assg u rado, declarado éi jud¡c¡alri€n|..

7. Los sin¡esi¡os ocurr¡dos como consocuoncla de loÍrblores de
l¡ora, srupciones volcán¡ca3, ¡nundac¡ongs y otros fsnómonos
sism¡cos o meteorológicos de cárácter gxlraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada,
g. Los Cál¡ficado3 por el gobiqmo do la naclón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como epidem¡as y pandem¡as.
10, Las consecuencias de guerras o de otr¿s circunstanc¡as

qxlraordlmrles y aquóllos otros supussto6 qu€ tengan la
considsaación de fugaa mayor do acuordo con lo prsv¡sto eí sl
artículo 1,105 del Cód¡Eo Civ¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicab¡e al presente seguro será la especifcada en la Ease
Técnic¿ del seguro en cada rnomenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esla larifa se le sumarán los impueslos
y rccargos que sean en todo mornento legalmerfe repercut¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic¿ para toda la duacrón delseguro.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegúrado.
Con carácter general, y salvo paclo en conlÉr¡o establecido en la póliza, el

abono de las pnmas se realizará medianle domiciliación bancaria de los recibos.
A estos etuclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseglradora el mandato SEPA dondé auloice la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado dei medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima úñica, el seguro ño entrará en vigor En este
caso, la Ent¡dad Asegu.adora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro.
8.. MODIFICACIOÑES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
ñodifcaciones queseestablecen enelpresenle apartado. Estas modilicacioñes
unaveznotmcadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco dfas háb¡les supondrán la emisión de uñ Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el TomadolAsegurado surtirán efedo desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operaoón
de linanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo. preüa
devo¡ución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespordiente a ¡os recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniesfo quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón ds la suma assgurad¿. La amolizac¡ón anticipada parcial del
p.éslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima no consumida correspond¡enle a la parle amolizada anlicipadarEnte del
préstamo menos el importe corespond¡enle a los recargos e impuestos
sai¡sfechos, continuando vigenle el presente conlr¿lo de segurc por reslo del
imporle del préstamo pendieñte de amort¡zar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póli¿a lr€s la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro teñdrá la misma durac¡ón que la operación de fnanqac¡ón
vinculada, estableciéndose un peraodo mín¡mo de duración de 6 meses y
má¡imo de 120 rneses. No obstanle a lo anledor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contralación sumada al número de
años de duración de la operación de ñnanciacióñ viñculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura tem¡nará y elderecho alcobro de las preslaclones cesará en
elmomenlo en que tenga lugar el primero de los sigr]ientes eveñtos:

a) La fecha eñ la cual todas las cañ dades deb¡das por et To.
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el ContEto
do Flnanclaclón v¡nculado a ssta póli¡a de seguao luorañ re-
embolsadas a la Entidad Prestarnistá.

b) Al alcánzarso la techa d€ torminac¡ón dsl Contrato de Finan-
c¡aclón vlñculado a 6§ta pól¡za, aunqus no sa hr¡bieran rg-
embolsado todas las cánt¡dadss debidas en v¡rtud det
misrño.

c) La focha en quo elContrato de F¡nanc¡ác¡ón v¡nculado a esta
Póliza do soguro to]mine por cualquler cáusa.

dl Lafecha sn la cualel Asegurado alcance la edad ds 65 años,
o on la fecha En la que se cesg en toda act¡v¡dad profes¡onal
rcmunorada, o en la f€cha de iub¡l.c¡ón o d§ pre¡ub¡lación
cualquieB que sea su causa, qxceplo para la garantia dq
hospit¿l¡zac¡ón.

e) La tucha d€ tallocirÍiento o de d€cl.ración del estado do lñ-
capac¡dad Pemanoñte de¡ Asegurado en cuatqu¡sra de sus
grados o Gran lnvallder-

0 La focha en la que ss produzca una subrogación, c6ión dé
la pos¡c¡ón o cuálquior transmlsión de loB derechos y obli-
gaciones de las part6 que ¡ñtqrv¡enen en ol Con[ato de F¡-
nañc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobqrtura terminaÉ 9n h iecha en la que el
Asegurador haya pagado ol núme.o máximo de Prestac¡o-
nes cori§ecut¡vas o altémas porlncapac¡dad TempoÉ|, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pé.d¡da fomporal lnvoluntar¡a ds Empleo
qu€ s€ hañ ijado en esta pól¡za.

,10,. CONDICIONE§ PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supúesto de amortizeción
tolal añlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro- En estos casos se proc€derá según lo establecido en el apartado 8
de las presenles Cond¡c¡ones Part¡c{.¡lares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parle de la prima no consumida conespondiente a la merBualid¿d en la que se
produ¿ca la resc¡sión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir e¡ conlrato en los siguientes casos'
. Por agaavación del riesgo. Una vez comun¡ci¡da esta circunstancta a la

Aseguradora. ésta podé proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Er{¡dad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, kanscuÍidos los cuales y en los ocho c,la§

srgúientes cor¡unicará alAsegurado la resc¡sión definiliva. La Aseguradora
podrá, ¡gualrnente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrrto al
Asegurado denlro del plazo de un nEs, a partü del día en que tuvo
conoc¡miento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecrdo eñ el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la pdma únic¿ no lo ha srdo a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a ¡esolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecÚtiva
con base en la póliza. Salvo paclo eñ conlrano,9i la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedaaá
liberado de su obligación.
Sielconlrato no hubiere sido resuelto o ext¡ngu¡do @nforme a los párralos
anleriores. la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Dg acuordo coñ lo establoc¡do en €l articr¡lo 22 de la Ley do Contrato de
Soguro las partos puedon oponeEs a la prónoga d6l coñtrato mediant€
uña notificac¡ón e3caita a le otra parte, gfgctuada con un plazo de dos
m€sas de a¡tic¡pac¡ón a la conclus¡ón del poriodo dol ssguro en cuaso
cuando la oposic¡óñ a la prórroga ssa oierc¡tada por h Ent¡dd
Aseguradora o b¡on con un mss de antelación cuando la oposlclóñ a la
prórroga ssa ojocuütda por el Tomador/Asoguraalo.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente pa.a el abono de las prestaciones desc¡itas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el rec¡b¡ o comprobante del pago de ta
coíespondienle cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garanti¿a el abono de la§ preslaciones cortratadas en
las condic¡ones que §e establezcan en las Condiciones Particulare§ detSeguro.
La Eriidad Aseguradora podrá dispoñer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. deb¡endo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. csno cualquier
awriguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo qLE no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlacióñ que Ia Compañia solicitará al fomador/Asegurado en caso
de srnieslro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoortura dol s¡niqstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifque al menos 30 días en

desempleo.
- Ca(a de notificación de despido de la empresa en paÉel de la empresa y

debidamenle fi¡mada y sellada.- Cerlrñcado de Fmpresa y dos úhimas nómtnas debtdamente firmado y
sellado.

- Desglose de la lqudación e indemnizaoón efecluada por la empresa, en
papel de l¿ empresa y debidamente llfmado y sellado.- Juslrfcanle corespoMienle al ingreso de la indemnizac¡ón.- En caso de SI4ACiJUE¿. Acla de Conciliaoón Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.R.E.. autorización administraliva v comun¡cacióñ de lá
empresa altrabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
rec¡nocdo.

" Recibo del préslamo pagado a la lecha del sin¡estro.- Justifcante de la lilularidad de Ia cueñta bancaña donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para ve¡ificar §u validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡ostro
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura dsl S¡nloslro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeñto
acreditalivo de eslar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Sociai y último pago.

- Pales de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asequrado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Orqanismo Competente. que
justfquen €l menos 30 dlas en rncapaodad.- Histofial C[nico o Cetrfrcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se haÍá constar especiflcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la inc¿pac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
álta hospitalaria

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a complela de las
diligencías judiciales y/o aleslado y/o copia del certif¡cado emilido por Ia
empresa si se lrata de un accidenle laboral.- Recibo del préslamo paqado a la fecha delsinieslro.' Justifcante de la lilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.' Cualquiea oka documenlación sust¡tútiva de la anleriormenle
relaoonada o que sea necesaria Dara verificar su valtdeT o alcance

En la continuac¡óñ dél s¡nieslro:
- -p-anrJi-e coññrmfft-ñ-dEf-a baja periódicos.. Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoqrtura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospilalizacióñ con especifcación de la hora de eñtrada y salida
del centro hospital¿rio que juslifique al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Cerl¡f¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especffcamente si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo añterior e¡ caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se kala de un acc¡denle laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria doñde ingresar las

preslaciones.
. Cualquier otra documenlación sustitutiva de Ia anter¡omenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡qstro:
- Panes de hospilalización periódico§.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
Si fuera procedente el recha¿o de un sinieslro con poslerioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra e¡ Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indelidamenle
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recibido la doormenlacióñ y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario- En caso de que no se entregara dicfia
documentac¡ón. elAsegurador no estará obligado a paga¡ Prestac¡ón alguña.
una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo fúadas en la delinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c{n los llmiles establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Toñador/Asegurado pueda iniciarel p.ocedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncapacrdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las sigu¡enles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lnc€pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deie de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL€ntra en dicha situación-

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el núnEro de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolLrntaña del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las preserfes Condicioñes
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAfIIACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
forÍrular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
O¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el P.
de la Castellana n" ,14, 28046 Madrid y con págiña \¡/eb:
w\¡/w.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za práctacás abusivas o lesiona los
dercchos der¡vados del conlrato de segu¡o.

12.3 En relac¡ón con Io anterior, se advierle que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamac¡ones ante el SeNicio dé Reclamaciones,
será ¡mprescindible acreditar haber lomulado las quejas o reclamaciones.
prev¡amente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y di.ección
de correo eleclrónico IgqlAEAqglgg@llppa¡hCjsG! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente menc¡onadas, en primera inslancia y kas su resoluc¡ón por
dicho depanamenlo podrá seguirse la tramilac¡ón ante el Defensor det
Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L., domicitiado en
dvelázquez no80. 1oD, 28001 Madrid Tfno. S13104M3 - Fax 913084991
reclamacionesaadadelensoÍ.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones qu€ el
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Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaq]liza la pleñitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a la
protección administrativa.
El Servacio de Oueias y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglameñlo
que estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la,¡¡eb de la
Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier.momenlo-
13.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo prev¡sto en la nomativa apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/4&CE
(Reglamento General de Protecciófi de Dalos), CñP PARfNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rssponsable del tratam¡gnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa¡tners) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformacróñ adrclonal
F¡nalidad dol tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un mmrato ck seguro.
+rnfo. rnformaclón adrcional
Leg¡t¡mac¡ón para ol tratambnto d€ su3 datos
La baso legal para el Iralam¡ento de sus datos es la ejscuc¡ón dsl contrato
dssoguÍo enlostéminos que figuranenlas Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Cgntrato de Soguro y Loy d€ Ordenac¡ón, Superv¡slón y
Solveícia da Entldades aseguradoras.
+info: informacrón ad¡cionál

Oestinatarios

Sus dalos podrán sercornunicados a:
,' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servioos relacrcnados

con el contrato de seglro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partners para la prestaoón de algün servicio relacjonado con su contralo.
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP PaÍlners haya
elernal¡zado d¡chos servicios, pentos. etc..), con los que CNP Palners se
compromele a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido enla mediación
de su conkalo.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaoones de superv¡sión y/o para gestión admin¡strativa y geslión
centralizada de recursos informáticos.

Transrorencias lntemac¡onales prevlstas. Salesforce.com E[,'|EA L¡miled y

empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners-
+rnfo nformacróñ adicional
Derechos
Acaeder, reclifcar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la infomación adic¡onal.
+info' rnformación adicronal

II{FORi'ACION ADICIONA SOBRE PROTECCIO DE OATOSI
Responsable del tratan¡snto ds sus datos
Datos de Conlacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfom: 915243431
Coneo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Dalos: glDg€§loe$pa4lgtr€U
F¡nal¡dad del lralamisnto

¿Con qué f¡nalidad tratamos sw datos?
En conqeto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Oalos PeEonales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionary tanlcar los íesgos,

. En su caso, para la realización del tesl de idone¡dad y convenieñcia, así
como en su caso manlener actual¡zados sus datos para este fn;

. Suscribir, cumplrr y exigir el cumplimiento delcontrato de segu.ol. Gest¡onar y dar segu¡m¡ento administralivo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciorEs juridicas de las paries bajo elmismo;

. Presentaralmbro las primas que deba abonar elTomador bajo el conf¿to
de seguro y ernrtir recibos relativos ¿ las m6mas:

. Tramitación de los slnieslros (iñcluyendo prestación de seNicios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumptimiento det
contrato de seguro, la pentacióñ de los daños y en su caso. liqu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales tunciones);

. Gestióñ de quejas y .eclamaciones;

' Regblro de pólizas. siniegtros, provisiones técnicas e inverslones;
. Realizar evaluaciones delriesgo. solvencia yposibte fraude de foma previa

a la susc¡pción del contralo de seguro o en cuahuier momenlo de la
ügencia del mismo, induyendo, hab¡da cuenta del interés leg¡t¡mo que
ostenta la ErÍidad Aseguradoaa,la consultayctucede los Dalos Personales
con fcheÍ06 comunes para evitaÍ fraude en el seguro y con ficfEros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenffcar al Tomador o cuando su
tratarniento esté basado en una habilitación legal:

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análists de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determiñación de la prima
en la suscripción delcontralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informálicos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
llnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirje comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamieÍtos adic¡onalss podemos roaliza¿
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte oturtas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
informadón sobre productos dist¡nlos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de maftet¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, cámpañas, proyectos, soteos, concutsos, eventos de
cualquier tipo y terÍática), la realización de encuesta! de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboraoón de
perfiles con flnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su calso y entae otras, adecuar las
comunicaciones mmerciales, diseñar productos en base de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Durante cuánto tier¡po l.alaremgs sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o ge hubiera opuesto
con anterioddad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmenle establecido. Puede mnsultar en cualqu¡er momento
dichos dazos enü¿ndo un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrón¡co establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamienlo-
r' Si ha dado su consentimiento, podremos l.atar sus datos para remitite

ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleclónicos, así como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing qLte CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
qu€ podrán figurar, campañas, proyectos, sodeos, concuasos, eveñtos de
cualquier tipo y temáticá), la rcali¿adón de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónrcos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones @merciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anter¡ores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposícrón de conformidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjl¡la sus
dalos?" indicado en este documento de rnfo ad¡cional.
Leg¡tiñac¡ón para sltratamiento de sus datoB

¿Por qué podemos tratar sus datos persona¡es?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negalúa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebrac¡ón del contralo de seguro y/o geslión delconlrato.
Adicionalmente, sus dalos serán tralados por los siguientes mot¡vos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Parlners pormedios electrón¡cos asícomo infomac¡ón
sobae produclos distintos a los conlralado§, para infomarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurEr campañas. proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y netls¡etters (todo ello inclúso por medios
eleclróñicos), sus dalos serán tratados para d¡cha§ fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras,
adecuar ¡as comunicaciones @merciales, diseñar productos en ba3e de
dichas preferencias y necesidades.

A3i misrño, podremos lratar sus dalos para el cumplim¡ento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa qlre aplique al conlrato de
seguro suscrilo, er{re olras, la Leyde Contralo de Seguro. Leyde Ordenac¡ón,
Supervis¡óñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercial¡zac¡ón a dislancia
de servicios fnanoeros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se c¡mdela la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlog comuñitarios de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre d¡stribúc¡ón de Seguro§, Reglamento UE, No 12§t2014, de 26
de novrembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamerfales relativos
a los produclos de inversión minorista ünculados y los produclos d€ inversión
basados en seguro§, en su caso. Real Decreto 158€V1999, de'15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenio sobre la instrumentac¡ón de los
coñpromisos por tErsiones de las empresas mn los trabajadoaes y
benefciarios, asi como cualquíer otra Ley qL€ se promulgue en un fúuro y que
afecte al conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un inlerés legitimo por
parte de la aseguÍadora.
Dést¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo ind¡cado, siha aceptado la cláusula de comunicación delos dalos,
sus datos se van a comunicar a las emprcsas del grupo al que peñenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre prcductos de seguao,
inlemediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de markeling (e¡tre las que podrán ñgurar campañas, proyectos,
sorteos. concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemál¡ca) a§j como envfo de
nev/slelters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfoño, e,mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COM¡,IUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusula. sus dalos ún¡camenle los lendrá CNP
PARTNERS

A5í mismo, sus datos podrán ser comuñicados en caso de ces¡ón de cartera,
tusión, esc¡sión y tramformación.
La transferencia ldemacionalde Oalos a las empresas del Gtupo Sa¡esforce,
solo se llevará a c€bo s¡empreycuando las msmas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce- qLre ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantfas y
medlJas para salvaguardar la seguridad de sus datos
Mantendremos actualizada la irformac¡ón sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a real¡zar en un ñluro en nuestra \/eb:
https:/ ¡/wv,/.cnppartnels.es/politica-deprivacidad/
Derochos

¿Cuáles son sars derechos cuando nos fac¡¡ita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer saCNP Partnec está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las peGonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accEso) as¡como a sol¡citar la rectifc¿cjón de los dalos inexactos
(dgrecho de rectifcación) o en su caso, su supresión cuando. entre olros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios par¿ los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelerminadas circunstancja§. los ¡nteresados podrán sol¡citar¡a limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, úñ¡camente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡mltaclón dsl
tratam ¡snto).
En dgtenn¡ñadas circunstanc¡as y por motlvoE Elacionados con su
s¡luac¡ón part¡cul¿., los ¡nterssados podrán opongrss al tralamignto d€
gus datos. CñP Partner§ dejaÉ de tratar b3 datos, salvo que obsdgzcan a
mollvor legftlmos o el ejerc¡cio o delensa do pos¡bloB aoclamac¡ones.
De (lual modo, tiene derecho a revocar su conseñtimienlo (derecho de
rcvocac¡óñ del consentlml€ o)
En elcaso deque solic¡te la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los dalos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misrna y siernpre y
cuarüo la emprcsa a la cualdeben sercomunicados su§ dalo§ tenga operativa
la plataforma para poder ejecúar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
ma¡li gdpr.es.pelicion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita eñ
relación coñ §us datos-
Si preliere enviamos su petición por coneo ordinariol

CNP Partne.s de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Canere de Sen Jerónimo n'21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en contaclo con noGotros eí relaclón a
la protec¡¡ón de datos personales.

Si no respoñdiésernos satisfacloriamente a sus pet¡ciorEs o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
reclar¡aciones@cflppartirels.eu o a través de un escrito en el domicjlio antes
indicádo pero dirigido al SeMcio de Atención de Redamaciones. En todo caso,
puede acudar a la agenc¡a española de prolecc¡ó¡ de datos que es la autoridad
encaEada de velar por elcumplimiento de st§ derechos en esla m¿leda. En su
página v/eb puede enconlrar información adicional y comdemerlaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página v/eb:
https:rwww.agpd.es/portal$rebagpd/index-ides-idphp.php
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cNp PARTN E R5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tlo¡BRE 0E lA ASEGURTDoRA: CM PARTNEFS 0E SEGURoS Y R¿ASEGU80S S-4. dmli¿ 6 Crrá d. s¡ Jffim ?1 , 230 11 lL¿nr 189.1¡l
Ít olÁoofi. EUFoCAJA R!&q L MEOACIoN oreadr d. e.mas€sJros v ¡rldo I L @ doñ dro 6¡ o,r¡úr¡o ? - 15001 T0LE00 lE SPAIIA) CONCEP'IO 9Ot EL Clr¡L SE ASEGITR PdMliprop:

POR FAVOR, LEA AIENTAMEi¡TE LA INFORMACIOI{ QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIEi¡TOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

/ Debe autor¡zar ol uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡€tro, pa¡a la tram¡tac¡ón. oorltac¡ón y l¡qu¡dac¡ón dol mismo. dado quo do
@:

f¡ Acepto. conforme a lo anterior, allratamíento de los datos de salud paaa la elecución delcontralo por la prop¡a aseguradora o a traves de un
proveedor de CNP Pañriers para la tra¡n¡lación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo s¡guiente sLrs dalos podlán se, katados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners pormedios eleckónicos, asicomo infor-
mación sobre productos drstintos ¿ los conlralados, información sobre las acciones de marketiog que CNP Part¡ers vaya a llevar a cabo cie

cualqurer 1{po (enlre olras carnpañas, prOyeClOS. Sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temálrca}, la realzactón de encueslas de salis-
facoón y envio de news/eÍe¡§ (todo ello rñcluso por medios electrónicos).

D Aceplo Él fátamieñto de ml§ dalos paaa recib¡r ofenas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre produclos dislintos a los con-
katados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de sal¡sfacción y envio de ne1 §letters (todo ello ;ncluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s,gurente, sus dalos pod¡án ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Partners. para que le puedan ofecer
infora'r¿ción come.ci¿l sobre sus productos y servrcios, realización de acciones de markellng d€ cualquier tipo (enlre otras campañas p¡oyeclos.
sofleos, conc0rsos. evenlos de ctralqL¡ier lipo y temálrca), a§í como envlo de fewslette¡§, por cualquier med¡o (enlre otros. poslal leléfono e-
mail). +inlor iñlornación adicronal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pe¡lenece CNP Pa.tners pa.a llnes comerciales y de marketing y
recepción de newslellers (por cualqLrer medio).

S¡ acepta. sus datos podrán seI lratados para la elabotación de peaf¡les con ñnes comerciales y de marketing c¿n el obleto de conocer sus
prefefenc¡as y necesrdades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciories comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
ctas y nece§idades.

C Acepto el lratamrento de mrs datos para la elaboracióñ de perf¡les con f¡nes comerciales y de markeling

El presento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Asoguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contralo do S€guro, cargc¡ondo ds valor y ofocto por s€parado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y! en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARÍICULARES. En caso de discreparcia entre lo
establecido en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado gn las COI'IDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo qüe dlcha
di3crepancia deriv€ de pactos conlra la loy, la moral o ol ord€n públ¡co, on cuyo ca3o 36 entondgrán nulos ds plono dqrscho. lgualmenG las prssentes
CONDICIONES PARICULARES son 6mit¡d4 tomando como base 16 declaraciones del tomador, el cuqstionario ¡ñéd¡co osñ caso de ssr así requerido
por la compañ¡a aseguradoÉ de acuerdo con las pruebas que se corsideren nec€sar¡as para una correcta valoÉic¡ón d6l riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los ád¡culos 122 y 14 dol R€glamento de Ordonación, SupErvbión y Solvenc¡a de las Entidades As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015, do 20 de novlembro, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol soguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con antgr¡oridad a la celebracióñ dol prgsonts contrato, Nota lnformet¡va comprensiva de todos los aspocto6 rclativos al presenteselluro
que ao contemplan en los c¡tedoG procepto§ rcglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR AUE LAS PRESENTES COÑOICIONES PART1CULARES ANULAN Y SUSTITUYE',¡ CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Leído y conformo,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en EL VISO DEL MARQUES a 26 de D¡c¡smbrs de 20l8

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oorñinguez Vacas
O¡rector Gone.al Adjunto

CñPPARTNERS0ESEGURoSYRE¡SEGIIROSSA-Crr.deSaJd&¡¡ño21 2301. M¡¡Rlo (ESPAñA - L 34915243400 F ,31915243101 . *w hpp¡1rea¡.
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
sE?A D¡rcct Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
llandate Refe¡ence

20683308100062400000036r 601

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

JESUS SOGUERO JURADO

DATO§ DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acrcunt number LaN ofthe Débtót

ES51 3081 0624 9929 5607 0615

SW|FT / C

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificac¡ón del Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTET El d.udor qued¡ info¡m¡do que, el ldenaf¡(¿dor d.l A.rcedor refér€..¡¡do .n erte M¡.d¿ro puedc d¡fÉú, por cl (¡nb¡o drl Cédigo dc N.gocio (5urú6)

d€lm¡lmo, ¡¡ perju¡do alqu¡o en los ¡ñtér.rer del d.udor.

in ñ¿nagiry Wu. d.b¡t s€PA ¡hrough ¡ts llh..t¡al ¡ost¡tulbn, *¡tltuu¡ heolvhg v../.aloi li lcg¿l ¡dcrt¡¡y th.Eol o. th¡t .¿us¿ ¿ny pRjudic. ro ¡hr ¡oteesas of ¡hé d.btoL

Nombre de le call€ y número
Streca N¿ñe and numberofthe Crcditot
cARRERA DE sAN JERóNr[4o. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

Pals

Count¡y
ESPAÑA.SPAIN

Medi¿ñte la firma del presente formulario d€ Ordeñ de Doñ¡(¡l¡ación. usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea!e9uros, S.A. a envi¿r órden€s a su

eñt¡dad finañci€ra, párá ¿deudar en su cuent¿ los ¡mportes que se devengLren como consecuencia de elte (onlrato y, as¡m¡!mo, autoriza a su entidad
finañ(iela para cargar eñ Éu (u€ñta los importes debidamente notilicados por CNP PARÍNtRS d€ Seguros y Reas€quros, S-A. Como p¿rte de sus der€chos, el

deudor está legit¡m¿do al r€embolso por su entidad en los términos y coñdicrones del (ontrato suscr¡to (on la misrfia, La solicitud de reembolso deberá
efectu¡rse d€ñtro de las ocho señanas qu€ siguen a la fecha de adeudo €n (uenta, Pued€ obteñer iñforma(ión adicional sobre sus dereahos en s! entjd¡d

Cy sqn¡ng ahtt N¡d¿t¿ fo¡m, you au¡ho ¿¿ CNP PARTNERS de S.guros y Re¿!.gotus, 5-A-h sen.l ¡ñrltu<tioit to you¡ bznk to deb¡r you¡ a.<@n¡ the .moudat th¿¡ a<.Ne at a rasul¡

of you¡ ttghtt, you a.e entt¡led ¡o a refund f.oñ yout b¿nk lodé¡ ú¿ te.ñt lnd .ondi¡ioat oI fou, eg.eeñe¡¡ úth yoü baak, A ftlund ñutr be clam¿d with¡n e¡ghr v¿€ks s¡eñ¡ng
hom the d¿t¿ ¿ñ *hi¿h ,Dut ...ou¡a ses d¿btted. fout aghtt reqard¡ng the rnañda¡e ale expla¡ñed in a seteñen¡ tha. you cao obta¡¡ ftoñ yout bank-

T¡po de pagqi Págo recurrente
TWe of payment: Recunent paylnent

Lugar Fecha (DDM[.¡AAAA)

D¿IE (DDMMYYM

2611212018

Firma dcl deudor

'¡gnalurc 
ol the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA o€ saN JERóN|Mo, 2 r - 2 80 r 4 MADRTD

Ple¿se- rcturn ta Crcdi¡ot ¿ddrcss

qemplar pa.a el Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEÚUROS Y RTASEOUROS- § A C'rd¡dCSlNJ6ór'úO,TI ]EO¡¡N1ADRID'ESP I T r:¡¡!ñ2J:¡¡ ) t' r:!.let5l.l:l{ot§\! ülDp!Íhsrcr
RM ¿.Mdr'¿bm,l¡l9.hbm399l 5el'ddl'brodcScicd ca,f¡liol9lholn'lrl30 lB l"-NIF AtRs:l¡U¡ ClrlcAd !¡ DCSFP C0r51).Co00l
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debi¡ Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Eeference

206833081 000624000000361 601

Nombre del Deudor/e!
Name of the Debtot(s)

JESUS SOGUERO JURADO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ó!nt number |SAN of the Debtor

ESsr 3081 0624 9929 5607 0615

SWFT / 8IC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentiflcaclón del Acreedor

M€diante la fiñ1a del pr€sente formulario de Orden d€ Domi(ili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguro5, S.A. a envi¿r órdenes a su

entidad finan(ier¿, para adeudar en su cuenta los rmportes que se devengueñ como (onsecuencia de este contrato y, as¡mismo, autor¡za a !u €ntid¿d
finan(iera para cargar en su cuenta los importes debidañente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y R€aseguros, 5.A. Como parte d€ su5 derechos, el

deudor está legrtimado a¡ reembolso por su ent¡dad en los térrsinos y coñdi(roñes del (on¡rato suscrito (on la m¡sma. ta solcitud de reembolso deberá
efectua.se d€ntro de las ocho s€manas que siguen a la fe(ha de ¿deudo en cuent¡. Puede obteñ€r inform¿ción adi(ional sobre sus derechos en su €ñlidad

fioñ the d¿re on wh¡th you. accoun¡ ú/as deb¡ted. Your thts rcgard¡¡g the ñ¿ndete ¿re ¿lpla¡o.d in ¿ tt¿r.ñent tha¡ you can obta¡n toñ you. b¿ot.

Fi.ma del deudor
Srynaturc of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
fype olpaynent. Recurrcnt payment

Lugar Fecha (DDN4M^a^^l

DAIE (DDMMWW)

26t12t2018
(

,E:oj
Ejcmpler pan el Deudor

f\P PARINERS DE SfCURO§ YREASECUROS.SA Cúcr¿ {,c Sú Jc¿n'mo. I I - 2trr ¡.1 MADRID (ESP§A| T.:l49lJt¡3¡0U f_ +3,¡fl J2t .¡0 r §{} .úppatuft cs
rle lórl9rl se 3'ilcll.ibE & S(E¡r¿B aoho t9![oJ!tr ]¡2t0 tro f-Nll A2]114141CtDcAdñ\! DCSFP C0j59 cr[»t

CNP

AVISO IMPO¡,TANTE: El d€udor q!€d¡ i¡form¡do qu., elld.nl¡fiodor delAcre€dor refÉrer(¡¡do en érte M¡ñd¡ro pú.d. d¡f.l¡, por €l c¡mbio del Códtgo d. N.gocio (suf¡jo)
iñtluido Gn él rn¡rño, con €l úl¡liz¡do por él Acréedor en l¡ genóñ d. ¡d.udoe SEPA <on ru Entid¡d fiñ¡ircicr¿, s¡n que eero ¡ñrpliqu. v¿ri¡cióñ .ñ l¡ ide.tid¡d f¡s(aly/o les¡t
delmlsmo, n¡ peÍ!icio ¿lguño €n los int€.€tes drld€udo..

¡n ñanaglng pu debts SEPA ¡hmugh ltt frnadc¡al ¡ñ,Üu¡¡oa, w¡ahout ¡nvolv¡ng veda¡lon ¡n Egal ldénary theéofor th¡s rzB. zoy p¡ejudice to ¡lE' tñterés¡t of ¡he débtoL

Nombr€ de la calle y número
St¡¿et Neñe and nuñber of thc Cred¡tor

oARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

Códlgo postal / Cludad
Postal code / ary
280't 4 MAORTD

Pals

ESPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR


